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IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A SUSCRIBIR 

Tipo: PROFESIONAL 

Objeto: 

Prestación de servicios profesionales en 
la Secretaría de Cultura en desarrollo del 
proyecto de inversion "Fortalecimiento de 
festivales y encuentros artísticos y 
culturales con componente internacional 
en Santiago de  Cali BP26004731" 

Valor del contrato: 
VEINTITRES MILLONES CIEN MIL 
PESOS M/CTE  ($23.100.000) 

Organismo: Secretaría de Cultura  

 

REQUISITOS DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA EXIGIDOS 

Idoneidad  

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento en: 
Administración, Ingeniera Industrial y 
afines. 

Experiencia NO REQUERIDA 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PROVEEDOR 

Nombre: 
DANIELA VANESSA AGUIRRE 
MONTOYA 

Identificación: 1114062135 

 

VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

REQUISITO EVIDENCIA APORTADA CUMPLE 

Idoneidad 
PROFESIONAL EN FINANZAS Y NEGOCIOS 
INTERNACIONALES 

X 

Experiencia  X 

 

Cumple con la presentación de los documentos solicitados y con la 
idoneidad y experiencia requerida para la celebración del contrato. 

SI X NO  

 
Verificado por: 
 

Nombre: ERIKA ALEXANDRA HINCAPIE 

Cargo:  Abogado-Contratista 
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Organismo:  Secretaría de Cultura 
El presente documento se entiende fechado y firmado una vez sea aprobado a través del 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II. 
 
Nota: El presente documento no se imprime en físico dado que se entiende valido con la 
firma electrónica que se realiza a través del flujo de aprobación de la plataforma en 
mención. 


